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RECONOCIMIENTO AL TRABAJO POLICIAL

COLABORACIÓN EN UNA OPERACIÓN INTERNACIONAL CONTRA EL CIBERCRIMEN
La Comisaría General de Información de la Policía Nacional (P.N), ha reconocido 
la labor desempeñada por parte de Policía Municipal de Madrid (PMM), en el 
marco de la  investigación conocida como Operación “Borraska”. Esta operación 
culminó con el desmantelamiento de una sofisticada red de inteligencia 
cibernética dedicada a perpetrar ataques informáticos contra organismos 
públicos y empresas estratégicas.

Según la nota oficial difundida por la Policía Nacional, la investigación se inició 
en 2024 tras detectarse una serie de ciberataques sistemáticos y prolongados en 
el tiempo. Las infraestructuras afectadas incluían entidades gubernamentales, 
compañías del sector energético, puertos, sistemas de transporte, redes de 
telecomunicaciones y plataformas educativas.

La Operación Borraska desmanteló una estructura cibernética altamente 
sofisticada que operaba en España, Andorra y Suiza

El operativo finalizó con la detención de cuatro personas en Madrid, Córdoba y Andorra. De 
acuerdo con los investigadores: “los detenidos ocupaban roles críticos dentro de una estructura 
jerárquica y compartimentada, y habían desarrollado una infraestructura tecnológica altamente 

sofisticada. Esta incluía servidores en la nube, cifrado de extremo a extremo, identidades falsas y 
transacciones con criptoactivos, todo ello diseñado para ocultar su actividad ilícita”.

La investigación fue dirigida por el Juzgado Central de Instrucción número 3 de la Audiencia Nacional, 
bajo la magistratura de María Tardón. Además de la Comisaría General de Información, participaron 
el Centro Criptológico Nacional —dependiente del Centro Nacional de Inteligencia (CNI)—, así 
como autoridades de Andorra y Suiza, países donde también operaba la red.

La colaboración fue muy destacada para la detención de los responsables de 
una red de ciberataques que amenazaba la seguridad nacional

En el marco de esta investigación, desempeñó un papel muy relevante PMM. Según nos trasladaron: 
“ante la solicitud de una serie de informaciones, la respuesta que nos remitieron fue de gran utilidad  
de cara a la detención de cuatro personas dedicadas a cometer ciberataques  a organismos públicos 
y empresas estratégicas, poniendo en riesgo la seguridad nacional”.

Este reconocimiento subraya la importancia de la cooperación policial en la lucha contra el 
cibercrimen y destaca el compromiso municipal con la protección de los ciudadanos.
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SIN VIOLENCIA 

 EDUCACIÓN, CONVIVENCIA Y RESPETO:  DESDE LAS AULAS A LAS PISTAS

76

Madrid continúa apostando por la prevención de la violencia desde edades tempranas, tanto en el ámbito escolar como en el deportivo. Dos iniciativas clave lideradas por el consistorio madrileño Madrid continúa apostando por la prevención de la violencia desde edades tempranas, tanto en el ámbito escolar como en el deportivo. Dos iniciativas clave lideradas por el consistorio madrileño 
y Policía Municipal de Madrid (PMM) —el programa “Zonas Libres de Acoso” y la campaña “Para la violencia no hay entradas”— han demostrado que la educación en valores, la mediación y la y Policía Municipal de Madrid (PMM) —el programa “Zonas Libres de Acoso” y la campaña “Para la violencia no hay entradas”— han demostrado que la educación en valores, la mediación y la 
implicación de toda la comunidad son fundamentales para construir entornos seguros, inclusivos y respetuosos. implicación de toda la comunidad son fundamentales para construir entornos seguros, inclusivos y respetuosos. 

Ambos programas comparten un objetivo común: fomentar la convivencia, el respeto y la empatía entre los más jóvenes, ya sea en las aulas o en las canchas. La violencia en el deporte no es un Ambos programas comparten un objetivo común: fomentar la convivencia, el respeto y la empatía entre los más jóvenes, ya sea en las aulas o en las canchas. La violencia en el deporte no es un 
problema exclusivo de los estadios profesionales. También puede aparecer en los patios de colegio, en los partidos de barrio o en las gradas de un polideportivo. Por eso, es fundamental actuar problema exclusivo de los estadios profesionales. También puede aparecer en los patios de colegio, en los partidos de barrio o en las gradas de un polideportivo. Por eso, es fundamental actuar 
desde la infancia, educando en el respeto, la igualdad, la empatía y la convivencia. desde la infancia, educando en el respeto, la igualdad, la empatía y la convivencia. 

PMM complementa estas acciones con una presencia constante en los centros educativos, a través de los agentes tutores o la Comisaría de Educación Vial, entre otros. Además, participa PMM complementa estas acciones con una presencia constante en los centros educativos, a través de los agentes tutores o la Comisaría de Educación Vial, entre otros. Además, participa 
activamente en múltiples actividades y espacios de ocio, como puede ser Juvenalia o el Día del Niño, con el objetivo de garantizar la seguridad y el bienestar de los más pequeños.  activamente en múltiples actividades y espacios de ocio, como puede ser Juvenalia o el Día del Niño, con el objetivo de garantizar la seguridad y el bienestar de los más pequeños.  

Todo este conjunto de acciones trata de ofrecer una concepción integral de la seguridad infantil y juvenil, con la idea de afianzar valores de convivencia, respeto y responsabilidad desde las Todo este conjunto de acciones trata de ofrecer una concepción integral de la seguridad infantil y juvenil, con la idea de afianzar valores de convivencia, respeto y responsabilidad desde las 
primeras etapas educativas. Al mismo tiempo, contribuye a fortalecer el vínculo entre el conjunto la comunidad educativa y su policía más próxima. primeras etapas educativas. Al mismo tiempo, contribuye a fortalecer el vínculo entre el conjunto la comunidad educativa y su policía más próxima. 

La campaña “Para la violencia no hay La campaña “Para la violencia no hay 
entradas” y el programa “Zonas Libres de entradas” y el programa “Zonas Libres de 
Acoso” pilares de la convivencia escolar Acoso” pilares de la convivencia escolar 

y deportiva en la capitaly deportiva en la capital



ESCUELA DE CIUDADANÍA

 INTEGRANDO A LOS PROPIOS MENORES EN LA LUCHA CONTRA EL ACOSO 

Policía Municipal de Madrid (PMM) mantiene un firme compromiso con los 
centros educativos en la lucha contra el acoso escolar. Para ello, desarrolla 
un programa de sensibilización y formación que promueve entornos seguros, 
conocidos como “Zonas Libres de Acoso”. Este proyecto involucra a familias, 
docentes y, de manera muy especial, a los propios alumnos, quienes reciben 
formación específica antes de integrarse activamente en esta causa. Su 
implicación es reconocida cada curso escolar mediante la entrega de un 
certificado otorgado por los propios agentes tutores.

Cuando sea, donde sea, estamos contigo

El pasado 16 de junio, el Patio de Armas de la Jefatura de PMM acogió una exposición de 
medios con motivo de la entrega de certificados a diversos centros escolares. Alumnos de 
entre 9 y 14 años, acompañados de sus profesores, tuvieron la oportunidad de mantener un 

encuentro con agentes de distintas unidades: Sección de Apoyo Aéreo, Sección Canina y Comisaría 
Central de Seguridad, entre otras, pudiendo además subir a motos y vehículos patrulla.
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Tras esta experiencia cercana con las distintas especialidades, los asistentes fueron guiados por 
los agentes tutores hasta el salón de actos, donde se entregaron los certificados que acreditan a 
los centros como “Zonas Libres de Acoso”. Estos reconocimientos se otorgan a aquellos colegios 
que, durante el curso, han implementado medidas y protocolos contra el acoso, y han formado a 
sus alumnos como mediadores escolares.

Es mejor sonreír que gritar, amar que odiar 

El acto fue inaugurado por Juan Miguel Pérez, miembro de la Sección de Convivencia y Prevención 
de Policía Municipal, quien destacó: “Para luchar contra el acoso escolar a través de la resolución 
de conflictos y la mediación entre iguales, lo que podemos hacer es anticiparnos; trabajando la 
empatía, la tolerancia y gracias a ello conseguir una convivencia feliz en los centros educativos.”

Además, añadió el agradecimiento generalizado de todos los agentes pertenecientes a la Sección, 
destacando el papel tan importante de los profesores quienes les hicieron sentir como una parte más 
del claustro, y por supuesto dio las gracias a los alumnos mediadores, los verdaderos protagonistas 
del programa.



“Gracias de corazón porque con vuestro esfuerzo, 
vuestra alegría y vuestra ilusión, estáis haciendo un 

mundo mejor”- J. M Pérez de Ziria

A continuación, varios alumnos mediadores —Clara, Ana, Alicia y Tomás— compartieron su 
experiencia, coincidiendo en que las clases de formación fueron tanto útiles como divertidas, y que 
lo aprendido les servirá para resolver conflictos de forma positiva en el futuro.

Después, tomó la palabra la vicealcaldesa y delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 
Portavoz, Seguridad y Emergencias, Inmaculada Sanz, quien presidió el acto acompañada de 
Francisco Javier Hernández, coordinador general de Vicealcaldía; Jesús Gil, coordinador general 
de Seguridad y Emergencias; Óskar de Santos, jefe superior de la Policía Municipal de Madrid y el 
comisario Juan Carlos Nieto, jefe de la Comisaría de coordiación técnica y análisis de datos. 

Sanz se dirigió a los asistentes, en primer lugar, dando la enhorabuena a todos los implicados 
en el programa, especialmente a los niños: “Me emociona y me encanta estar en este acto”. En 
segundo lugar, valoró el trabajo de los agentes tutores de Policía Municipal de Madrid. Actualmente 
12 de ellos desempeñan esta labor en cada comisaría de distrito, trabajando en la prevención de 
vulnerabilidades y situaciones de riesgo, desarrollando un trabajo esencial y extraordinario. Estos 
agentes suelen ser el primer contacto de muchos menores con la Policía, lo que les permite generar 
confianza y mostrar que están allí para ayudar.

Durante este curso, la formación impartida por la Sección ha alcanzado cifras récord, con 437 
alumnos mediadores de 20 colegios. El objetivo es claro: prevenir el acoso, fomentar la convivencia, 
educar en valores y construir entornos escolares más amables. Los conflictos existen, pero deben 
abordarse con justicia, empatía y paz, tratando de resolverlos de manera justa y pacífica, y tener la 
capacidad de ponerse en el lugar de los compañeros, de sentir su tristeza, su rabia o su frustración.

Haciendo balance

El programa “Zonas Libres de Acoso” nació en 2015 como un proyecto piloto en un centro del 
distrito de Salamanca. En el curso 2016/2017 se sumaron diez centros más, de los cuales seis 
obtuvieron el certificado. Durante sus primeros años, la implantación fue progresiva y se mantuvo 
en fase piloto hasta 2019. Entonces se decidió su expansión a Madrid, formando agentes tutores 
de las 22 comisarías de distrito para promocionar el programa en sus respectivas zonas.  

El programa se dirige a estudiantes de 5º y 6º de Primaria, 
1º, 2º y 3º de la ESO y Bachillerato, alcanzando a unos 

6.000 alumnos cada curso. Los mediadores son elegidos 
por sus compañeros y reciben formación específica en 

resolución de conflictos

La pandemia de COVID-19 supuso un parón en la expansión del programa, pero a partir del curso 
2022/2023 se retomó con fuerza. El respaldo legal llegó con la Ley 4/2023 de Derechos, Garantías 
y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, que impulsó la 
figura del Coordinador de Bienestar y la creación de programas de gestión y resolución de conflictos. 
Gracias a este marco normativo, en el curso 2023/2024 se formaron 27 centros educativos, y en 
el actual curso 2024/2025, otros 20 centros se han sumado al programa, además de realizarse 
sesiones de repaso en diez centros ya formados.

Para el próximo curso 2025/2026, ya está prevista la implantación del programa en doce nuevos 
centros, lo que demuestra la continuidad y proyección de esta iniciativa.

Educar en valores, construir convivencia

El objetivo del programa va más allá de prevenir el acoso escolar. Se trata de educar en valores, 
fomentar la empatía, la tolerancia y la responsabilidad. La formación no se limita a los mediadores: 
también se organizan conferencias y talleres para docentes, familias y el resto del alumnado, 
promoviendo una cultura de paz y respeto en toda la comunidad educativa.

Uno de los aspectos más valiosos del programa es su enfoque en la “mayoría silenciosa”, aquellos 
alumnos que, sin ser víctimas ni agresores, presencian situaciones de acoso. Empoderarlos para 
que actúen, para que no miren hacia otro lado, es clave para romper el ciclo del silencio y la 
impunidad.

Convivir no es mirar para otro lado cuando se produce un 
conflicto. Todos podemos ser parte de la solución
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LOS VALORES DEL DEPORTE

 POLICÍA MUNICIPAL DE MADRID ENTREGA LOS PREMIOS A LA DEPORTIVIDAD EN LAS ESCOLADAS  

Policía Municipal de Madrid participó en la ceremonia de clausura de las 
Escoladas 2025, celebrada el pasado sábado 7 de junio en el Centro Deportivo 
Municipal de Aluche, haciendo entrega de las distinciones a la deportividad a 
personas y entidades que han destacado por su compromiso con los valores 
del programa “Para la violencia no hay entradas”, desarrollado en colaboración 
con el Área de Deporte del Ayuntamiento de Madrid. 

Durante el acto, la entrenadora del equipo de fútbol de Villaverde Futsala 
fue reconocida por su ejemplar labor educativa y su actitud respetuosa en 
la competición. Asimismo, el Colegio Público Margaret Thatcher, del distrito 
de Barajas, recibió una mención especial como entidad comprometida con la 
promoción de un deporte base libre de violencia. 
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Valores olímpicos: respeto, igualdad, compañerismo y no discriminación  

Por segundo año consecutivo, el Ayuntamiento de Madrid, a través de la Dirección General de 
Deporte, convocó las Escoladas, una olimpiada escolar dirigida al alumnado de 5º y 6º de 
Educación Primaria de los 21 distritos de la capital, con el objetivo de fomentar la actividad 

física, los hábitos saludables y, sobre todo, los valores olímpicos: respeto, igualdad, compañerismo 
y no discriminación. 

En esta segunda edición, participaron más de 2.000 deportistas distribuidos en más de 150 equipos, 
compitiendo en nueve modalidades deportivas, tanto individuales como colectivas.  

Además de la entrega de los trofeos correspondientes a las distintas categorías, Policía Municipal 
de Madrid entregó los premios a la deportividad a la entrenadora del equipo de fútbol de Villaverde 
Futsala y al el Colegio Público Margaret Thatcher, por cumplimentar los diez objetivos del programa. 

Estas distinciones fueron entregadas por la concejala Sonia Cea, quien agradeció la implicación 
de la Policía Municipal y destacó la importancia de seguir trabajando juntos por un deporte más 
humano, más justo y más educativo.  

“Para la violencia no hay entradas”: educar desde el respeto 

El programa “Para la violencia no hay entradas” es una iniciativa propia de Policía Municipal, que 
se desarrolla en colaboración con el Área de Deporte, con el objetivo de prevenir la violencia y 
fomentar el respeto en el deporte base, especialmente en las categorías infantiles y juveniles. 

Coordinado por el jefe superior de Policía Municipal, Óskar de Santos, y gestionado por un 
subinspector de la Comisaría Zonal 2, se desarrolla en contacto permanente con los agentes tutores 
de los distritos implicados. Estos agentes reciben formación específica y trabajan en estrecha 
colaboración con los promotores deportivos de cada distrito, con quienes entran en contacto a 
principio de temporada. Su labor no solo consiste en detectar posibles conflictos, sino en educar 
y sensibilizar desde edades tempranas. Con los más pequeños, las intervenciones se realizan 
de forma lúdica, aprovechando momentos como el calentamiento o los descansos para lanzar 
“píldoras formativas” sobre respeto, compañerismo y autocontrol; no hay que olvidar que, en las 
categorías más jóvenes, hablamos de niños y niñas de entre cinco y seis años. 

Además, en casos puntuales donde se detectan actitudes agresivas o inadecuadas —por ejemplo, 
entrenadores que insultan a sus jugadores—, los agentes tutores contactan con los clubes para 
proponer intervenciones formativas específicas. 



En la actualidad, este plan se desarrolla en deportes como fútbol, fútbol 7 y fútbol sala, en categorías 
que van desde prebenjamín hasta cadete, y en los distritos de Usera, Barajas, Villa de Vallecas, 
Fuencarral-El Pardo, San Blas-Canillejas y Villaverde.

Una red de prevención y 
valores 

El programa se basa en un 
protocolo de actuación conjunta 
entre la Dirección General de 
Deporte y la Policía Municipal, 
e incluye: 

Charlas formativas a jugadores, 
entrenadores y familias, 
impartidas por agentes tutores. 

Seguimiento de la conflictividad 
en partidos y distritos 
específicos. 

Formación al personal arbitral 
en prevención y comunicación 
de conflictos. 

Recogida de incidencias a 
través de formularios digitales 
cumplimentados por árbitros y 
entrenadores. 

Intervención directa en casos de riesgo o comportamientos inadecuados. 

Durante la temporada 2024-2025, se han impartido 39 charlas a deportistas, 15 a padres y 19 a 
entrenadores, abordando temas como el respeto, la gestión emocional y la importancia del juego 
limpio. 

Evaluación y seguimiento 

Gracias a una plataforma digital compartida entre el Área de Deportes y la Policía Municipal, se recopila 
información sobre el desarrollo de los partidos: insultos, actitudes despectivas, comportamientos en 
las gradas, etc. Esta información se analiza y, si es necesario, se activa una respuesta educativa o 
preventiva. 

El objetivo no es sancionar, sino transformar comportamientos y construir una cultura deportiva 
basada en el respeto y la empatía. 

Deporte como escuela de vida 

Las Escoladas 2025 y el programa “Para la violencia no hay entradas” son dos caras de una misma 
moneda: el deporte como herramienta de transformación social. A través de la colaboración entre 
instituciones, cuerpos de seguridad, centros educativos y familias, Madrid está construyendo un 
modelo de deporte base donde lo importante no es solo ganar, sino aprender, convivir y respetar.

Porque en el deporte, como en la vida, la verdadera 
victoria es jugar con valores
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PEQUEÑOS GESTOS QUE SALVAN VIDAS

ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS EN EL DÍA MUNDIAL DEL DONANTE   

En el entramado invisible que sostiene la salud pública madrileña, hay un 
centro que no duerme, que late con cada gesto altruista y que transforma 
la generosidad en esperanza: el Centro de Transfusión de la Comunidad de 
Madrid (CTCM). Desde su creación en 1988 por el Decreto 44/1988 del Consejo 
de Gobierno, este organismo ha sido el eje vertebrador de la hemodonación en 
la región, garantizando que la sangre fluya allí donde más se necesita.  

El pasado 28 de abril, conocido ya como el “día del apagón”, este centro vivió 
momentos de gran angustia comprobando que el depósito de combustible 
con el que se mantienen en funcionamiento todas sus máquinas, una vez que 
se cae el sistema eléctrico y se ponen en marcha los grupos electrógenos, 
estaba descendiendo peligrosamente. Sin poder dar aviso a ninguna entidad 
ni solicitar ayuda, comenzaban a valorar lo que aquello podía suponer. Fue la 
labor preventiva de dos agentes de Policía Municipal de Madrid, David F. Ricote 
y Jesús Miguel Guapo, la que permitió “casi milagrosamente”, que esto no 
sucediera. 
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Lo que estaba en juego 

El Centro de Transfusión coordina una 
red que abarca 67 hospitales públicos 
y privados de la región, gestionando 

y distribuyendo en torno a 250.000 
donaciones de sangre al año. Cada día, los 
hospitales madrileños realizan peticiones 
específicas al CTCM, en función de sus 
necesidades quirúrgicas, oncológicas 
o de urgencias. Éste debe garantizar el 
suministro de unas 650 bolsas de sangre 
diarias, aunque en momentos críticos, 
como partos complicados o trasplantes, 
pueden necesitarse hasta 200 unidades 
en una sola intervención. El sistema está 
informatizado y permite una respuesta 
rápida y eficiente. La sangre se transporta 
en condiciones controladas, y el centro 
mantiene un seguimiento constante de 
las reservas, actualizando diariamente el 
estado de cada grupo sanguíneo.   

En el centro se recoge, procesa, analiza, 
almacena y distribuyen los componentes sanguíneos (hematíes, plaquetas y plasma) a todos los 
hospitales madrileños. Además, impulsa campañas de concienciación, gestiona unidades móviles 
de donación y vela por la seguridad transfusional.  

La red de donación incluye puntos fijos en hospitales y unidades móviles que recorren centros 
de salud, universidades, empresas y eventos. Además, se celebran maratones de donación en 
hospitales como La Paz, Gregorio Marañón o Ramón y Cajal, con el objetivo de recuperar reservas 
en momentos críticos. 

¿Qué ocurre con la sangre donada?

Una vez recogida, la sangre donada se transporta al CTCM, donde se procesa en menos de 24 
horas. Se separa en tres componentes: 

Hematíes: para pacientes con anemias, cirugías o traumatismos. 

Plaquetas: esenciales para pacientes oncológicos o con trastornos hemorrágicos. 



Plasma: utilizado en quemaduras, enfermedades hepáticas, inmunodeficiencias y para fabricar 
medicamentos. 

Cada componente se analiza rigurosamente para descartar infecciones y garantizar su seguridad. 
Luego, se almacena en condiciones específicas: los hematíes a 4°C, las plaquetas a temperatura 
ambiente en agitación constante, y el plasma se congela a -30°C. colaboración con los promotores 
deportivos de cada distrito, con quienes entran en contacto a principio de temporada.  

¿Para qué sirve el plasma?

El plasma es la parte líquida de la sangre y representa el 55% de su volumen. Contiene proteínas, 
anticuerpos y factores de coagulación. Su uso es vital en: pacientes con inmunodeficiencias, 
enfermedades autoinmunes como lupus o artritis reumatoide, trastornos hemorrágicos como la 
hemofilia y elaboración de medicamentos como inmunoglobulinas y albúmina. 

En Madrid, unas 6.000 personas al año reciben tratamientos derivados del plasma. 

Como ya se ha visto, el Centro de Transfusión no es un almacén de sangre, es un centro estratégico 
de salud pública.  

“Aparecisteis como si fueseis ángeles”

El Día del Donante de Sangre se celebra internacionalmente cada 14 de junio desde el año 2004, 
y fue oficialmente establecido en 2005 por la Organización Mundial de la Salud (OMS). Esta fecha 
fue elegida en honor al nacimiento de Karl Landsteiner, el científico que descubrió los grupos 
sanguíneos, contribuyendo de manera decisiva a la seguridad de las transfusiones.  

El objetivo principal de esta jornada es agradecer a los donantes voluntarios y no remunerados, 
su generosidad y concienciar a la ciudadanía sobre la necesidad de realizar donaciones regulares 
para garantizar la calidad, seguridad y disponibilidad de sangre y sus derivados en los sistemas de 
salud, ya que, la sangre, es un bien que no puede ser creado por el hombre.  

La labor desempeñada por el CTCM es el reflejo de 
una sociedad que se cuida, que se da, que se salva 

mutuamente. Cada bolsa de sangre es una historia de 
generosidad. Cada donante, un héroe anónimo. Y cada 

vida salvada, una razón para seguir latiendo 

El Centro de Transfusión celebró el Día Mundial del Donante de Sangre bajo el lema que en 2025 
ha elegido la OMS: “Dona sangre, dona esperanza: juntos, salvamos vidas”. El acto tuvo lugar en 
su sede de Vicálvaro y contó con la participación de representantes de la Consejería de Sanidad, 
personal sanitario y técnico del centro, donantes habituales y nuevos y pacientes que compartieron 
sus testimonios de vida gracias a las transfusiones. 

Durante la ceremonia se entregaron diplomas y condecoraciones a donantes que han superado 
las 25, 50, 75 y 100 donaciones. También se reconoció la labor de entidades colaboradoras, como 
universidades, empresas y asociaciones vecinales que promueven la donación. 

Especialmente emotivo y gratificante fue escuchar cómo se agradeció a Policía Municipal, y muy 
especialmente a los policías Ricote y Guapo, por su colaboración el día del apagón eléctrico. 
“Cuando os vimos llegar sentimos un gran alivio. Aparecisteis como si fuerais ángeles. Estábamos 
viviendo momentos muy angustiosos, nos sentíamos solos y, de repente, llegamos a tener un 
destacamento de policía en nuestra casa a nuestra disposición. Fue un momento absolutamente 
cargado de emoción cuando vimos llegar la comitiva que acompañaba al camión cisterna, escoltado 
por motocicletas y coches de policías municipales de Madrid. No vamos a olvidarlo nunca”.
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 Desmontando mitos: requisitos para donar sangre 

Donar sangre es un acto sencillo, seguro y profundamente humano. Sin 
embargo, persisten mitos que disuaden a posibles donantes. Estos son los 
requisitos reales: 

Tener entre 18 y 65 años. 

Pesar más de 50 kg. 

Gozar de buena salud. 

No haber donado en los últimos 2 meses (hombres pueden donar hasta 4 
veces al año, mujeres hasta 3)  

No estar en ayunas ni haber ingerido grasas antes de donar. 

No haber tenido enfermedades infecciosas recientes ni estar bajo ciertos 
tratamientos médicos. 

El proceso incluye una entrevista médica, una prueba de hemoglobina y 
una breve observación tras la donación. Todo el procedimiento dura unos 
20 minutos.

Donar es más que un acto médico, es un acto de amor. 
Cuando donas sangre, pasan cosas bonitas   

CUANDO NADA PUEDE FALLAR

Abrimos estas líneas para que David F. Ricote y Jesús Miguel Guapo nos 
puedan contar en sus propias palabras, qué sucedió aquel día.

Estábamos trabajando, realizando informes, cuando se fue la luz. En principio, pensamos que 
era cosa de la unidad, hasta que, poco a poco, empezó a correrse la voz de que el apagón que 
estábamos sufriendo afectaba a todo el territorio nacional, luego comenzó a fallar la línea telefónica 
y la única forma de mantenerse en contacto con el exterior era el uso de los equipos portátiles de la 
policía. Pasados unos minutos, la información que llegaba, aunque todavía era bastante confusa, 
apuntaba a un apagón a nivel europeo sin conocer las causas ni el origen.  

Los patrullas que estaban en la calle reportaban problemas de circulación en los cruces, pero, 
sobre todo, la situación era complicada en el intercambiador de Puerta de Arganda: personas 
atrapadas en ascensores, colapso en los andenes, etcétera. Comenzaron a desalojar gente y a 
pedir colaboración; cuando llegamos allí, ya no éramos necesarios.  

Desde allí nos fuimos a la Universidad Rey Juan Carlos, había seis personas atrapadas en el 
ascensor. No podían abrir las puertas, no funcionaba nada; pedimos presencia de bomberos, 
pero ante la saturación de llamadas, se estaba realizando un “triaje” para priorizar las urgencias, 
comenzando por rescatar y asistir primero a personas mayores, mujeres embarazadas, y pacientes 
con patologías graves. Quedaron otros patrullas allí y nosotros comenzamos a pensar qué más 
podíamos hacer, dónde acudir, tomando como punto de partida los centros ubicados en el distrito 
considerados estratégicos o vulnerables: colegios, guarderías, centros de día de mayores, el 
Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid y el Centro de Esclerosis Múltiple. Decidimos 
ir, en primer lugar, a estos dos últimos para ver si necesitaban algo, sabiendo que no se podían 
comunicar con nosotros.  
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Estando en el Centro de Esclerosis Múltiple (CEM), apareció una persona mayor en silla de 
ruedas diciendo que no podía ir a su casa porque no podía subir en ascensor y además precisaba 
medicación; pedía que le dejaran estar allí. La directora supo entonces que podrían acudir a ellos 
más personas en busca de ayuda y comenzaron a montar camas para la gente, pero, además, 
nos hizo llegar la necesidad de obtener combustible para sus generadores ya que necesitaban 
mover a los pacientes con grúa y facilitarles la comida triturada. La mayoría de los usuarios sólo 
puede deglutir comida líquida. Nuevamente, se solicitó presencia de más agentes del distrito y nos 
dirigimos al CTCM ya convencidos de que sí nos necesitaban.

Miedo a la falta de suministro eléctrico 

“Menos mal que habéis venido”. Con esas palabras nos recibieron, a la puerta del centro, 
visiblemente angustiados. “Necesitamos gas-oil urgentemente”. El Banco de Sangre de todo el 
año podía perderse. Además, no podían comunicarse con los hospitales, y si alguno necesitaba de 
forma urgente el envío de sangre, no había forma de saberlo. Se les trasladó toda la información 
a nuestros mandos directos y al jefe de sala de la Emisora Central. Rápidamente comenzaron a 
moverse. En el CTCM llegó a instalarse, durante toda la jornada, un puesto de policía con agentes 
pertenecientes a nuestro distrito. Actuaron de enlace con los hospitales, escoltando el traslado de 
sangre. Nos pedían 500 litros de gas-oil para el grupo electrógeno y les llegaron más de 1000 litros; 
con esas cantidades, pudimos suministrar combustible al CEM.  

Queremos volver un momento atrás. ¿Qué pasó en el CEM? Pasó que, los compañeros que 
quedaron allí, pensaron posibles soluciones para proveer alimentos a los pacientes y una de ellas 
fue dirigirse al centro comercial más cercano, exponiendo la situación al gerente del supermercado 
que se encuentra en el mismo centro comercial, quien  inmediatamente dijo: “llevaos todo lo que 
necesitéis: purés, cremas, potitos, gazpacho, salmorejo, yogures batidos, todo, son alimentos 
refrigerados y perecederos, que por la falta de suministro eléctrico, si este dura mucho, se van a 
echar a perder y no servirán para la venta”. Y así fue como se cargaron los coches con cajas de 
alimentos donados de forma altruista.

Mitigando los efectos del apagón 

Nosotros (hablan en primera persona Ricote y Guapo) no fuimos los únicos policías que tomaron la 
iniciativa y se pusieron al servicio de todo ciudadano que pudiese necesitarnos.  Hubo cientos de 
compañeros que estaban en su día de descanso o fuera de su horario laboral que se desplazaron, 
como pudieron, a las comisarías más próximas a su domicilio para ponerse a disposición de los 
mandos; policías regulando el tráfico durante horas, mientras otros subían a personas mayores a 
su domicilio o trasladaban enfermos a los hospitales; agentes tutores acudiendo a los colegios para 
hacerse cargo de los niños que no eran recogidos por sus padres; hubo quienes conearon para 
eliminar cruces innecesarios y dispusieron vallas para que la circulación se canalizara solamente 
en una dirección, evitando accidentes y consiguiendo con ello liberar policías para otros servicios; 
los que se interesaron por las personas vulnerables que viven solas y quienes se afanaron en ir 
a visitar a todas las víctimas de VIOGEN con seguimiento. Policías que, como el resto, no podían 
comunicarse con sus familiares. Todo eso en el nuestro y en todos los distritos de la capital.  

Nosotros hemos recibido un reconocimiento y nos sentimos muy orgullosos por ello, pero es sin 
duda el reconocimiento a todo al colectivo al que pertenecemos y que siempre se crece en los 
momentos más adversos. 
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SANGRE AZUL Y BATA BLANCA

Hace 20 años, Antonio 
Sánchez juraba su cargo 
como Policía Municipal 
de Madrid. El pasado 3 
de junio fue su última 
noche de servicio activo 
en la Comisaría Integral 
Distrito de Salamanca. 
Tras aprobar una plaza 
como MIR en la Unidad de 
Cuidados Intensivos del 
Hospital Universitario de 
Móstoles, solicitaba una 
excedencia por interés 
particular. Su historia no 
es una más, es sin duda, 
una historia para ser 
contada.

DESPACIO, PERO SIN DESVIAR EL RUMBO, TAMBIÉN SE LLEGA A LA META

Solamente puedo dar las gracias 

Antonio, el segundo de cuatro hermanos, llevaba desde los once años soldando pequeños filamentos 
de acero con argón para ayudar a su padre. “A esa edad, mi padre nos reunió en torno a la mesa 
del salón y nos dijo que atravesábamos por una situación económica muy complicada y mi hermana 
mayor. Teresa, y yo, teníamos que acudir a la salida del colegio al taller para ayudarle”. Así, al 
finalizar cada día sus clases, comenzaba su jornada laboral, que se extendía a los fines de semana 
y a los periodos de vacaciones escolares. “Yo no sé lo que son unas vacaciones de verano”.  

A los catorce años, mientras se encontraba en clase, su padre fue al instituto y pidió al director que 
lo enviara a casa. No volvería más. La escuela quedaba atrás. La universidad, un sueño lejano. 
“Salí del instituto absorto, desconcertado, avergonzado”, recuerda. Esta vez, el trabajo no sería 
solo una ayuda: sería su vida.  

Uno de sus mejores amigos, Jaime, le ofreció ayuda: apuntes, resúmenes, lecciones nocturnas 
de matemáticas, física, química. Antonio habló con la dirección del instituto y pidió presentarse a 
los exámenes como alumno libre, sin tener que acudir a clase y le permitieron hacerlo. Así, entre 
jornadas de soldadura y noches de estudio, aprobó segundo y tercero de bachillerato y pasó a 
COU. 

Pero COU era otra historia. Más exigente, más duro. “Abría la nave a las 7h de la mañana para que 
los trabajadores entraran y ya permanecía allí hasta el cierre (20h). Durante la hora y media del 
descanso comía rápido y me encerraba en el baño para repasar. Pero no era suficiente. Suspendí 
y tuve que repetir. Veía que no iba a ser capaz de sacarlo de esa manera y le pedí a mi padre 
que me dejara terminar la jornada a las 15h para poder ir al instituto en horario de tarde, pero no 
fue posible. Tenía que encontrar una solución. En agosto del 98, con 20 años, fui destinado como 
cabo furriel a la Unidad de Zapadores en Cuatro Vientos. Para mi padre fue algo que no esperaba 
y le importunaba, pero a la vez lo consideraba algo grande y meritorio. Él vio la carta y pensó que 
me habían llamado para alistarme, lo cierto es que yo me había ofrecido voluntario porque era la 
única manera de sacar tiempo para estudiar y presentarme a la prueba de selectividad con alguna 
opción. Sentía que le estaba traicionando, pero sabía que, para ese corto periodo de tiempo en el 
que yo no estaría con él, tenía recursos. Allí tuve mucho tiempo para poder estudiar. Aprobé COU 
y la Selectividad”. 

De regreso a casa, volvió a los horarios de la fábrica. “Quería tener un contrato, ganar algo más, 
tener la posibilidad de independizarme. Hablé con mi padre y le propuse seguir contribuyendo en 
casa económicamente y ayudarle, buscarme la vida y trabajar con un contrato en otra empresa. 
Él dijo que me arrepentiría. Formé a un oficial de primera en soldadura y le dejé en mi lugar, luego 
empecé a buscar trabajo como soldador. En cuanto me probaron me cogieron”.
 
Llevaba desde los once años, con 
una vista y un pulso perfectos, y 
una pantalla protectora en la cara, 
soldando pequeños filamentos con 
argón. El primer día en  la nueva 
empresa, tirando los primeros 
cordones de soldadura, sintió una 
punzada de traición. “Me empecé 
a sentir tan mal que, al terminar 
el trabajo, tuve que decir que me 
marchaba.” Comprendió que debía 
cambiar de gremio. Jaime que seguía 
allí, a su lado, le sugirió probar suerte 
como comercial en concesionarios. 
Por su presencia, le parecía un trabajo 
ideal para él. Le prestaron dinero para 
tres trajes y tres corbatas. Al año, ya 
era fijo. Vendía mucho, pero tenía 
que seguir contribuyendo en casa y 
no era suficiente. “Tuve que ponerme 
a trabajar como camarero por las 
noches. La gran mayoría de días 
acudía al concesionario sin dormir”. 
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“Con disciplina y dedicación se consigue todo” 

“El agotamiento me vencía. Mi aspecto se deterioraba y eso hizo que mi rendimiento bajara. De 
nuevo, Jaime, siempre atento, me propuso otra alternativa, que me presentase a la convocatoria 
de plazas para Policía Municipal de Madrid. Por aquel entonces él se estaba presentando a unas 
oposiciones y aprobó. Yo aprobé en 2004 con la promoción 42, obteniendo plaza en el turno de 
noche en la Comisaría Integral de Distrito de Salamanca. Allí he estado desde entonces”. 

Pero su sueño seguía intacto. “Siendo policía, he sostenido muchas veces el suero mientras los 
médicos asistían a un paciente. Viendo a los facultativos intervenir delante de mí; verlos literalmente 
salvar la vida a la gente, en la propia calle, hacía que creciera todavía más mi vocación. Veía que el 
último recurso de una persona para salvar su vida es la asistencia médica. Decidí matricularme en 
Medicina”.  Con sorpresa y disgusto, supo que la selectividad había caducado, así que se presentó 
al acceso para mayores de 25 años. Obtuvo la tercera mejor nota y una plaza en la Facultad de 
Medicina de la Complutense. En 2015, comenzó la carrera en turno de mañana, siendo policía de 
noche. “Iba sin dormir. Era agotador”. Así estuvo durante nueve años, compaginando los estudios 
con el patrullaje nocturno. En ese tiempo, recordó muchas veces las palabras de su primer profesor 
en su primera clase: “Con disciplina y dedicación se consigue todo”. Curiosamente, era su último 
día en la docencia. 

Hubo momentos en los que pensó abandonar: “Había una asignatura que se me resistía, 
Farmacología. No pasaba del 4´5, sin posibilidad de compensar nota. Me atormentaba. Hablé con 
el profesor y me dijo - “Debe de seguir, Antonio, esto es medicina y usted va a salvar vidas. Tiene 
ya un bagaje profesional, ánimo, va a conseguirlo”. Recuerdo también que mi hermana me repetía: 
“No te rindas. Sigue remando. No importa el tiempo que tardes. El día de mañana no te van a 
preguntar cuánto tardaste en sacar la carrera, sino si eres médico y puedes ayudar.” Ella ya era 
médico. “Y continué. Empecé en el 2015 y finalicé en el 2024”.   

Se graduó en 2024 y se matriculó en el 
Máster de Emergencias y Catástrofes, con 
la idea de integrarse en el SAMUR. Las 
guardias de 24 horas le permitieron seguir 
en contacto directo con la calle. Su hermana 
Teresa, su referente, le insistió: “Para ser un 
buen médico de urgencias, necesitas hacer 
una residencia”. A los 46 años, aprobó el 
MIR. “Ha supuesto un gran esfuerzo, pero 
lo he conseguido”. El 3 de junio hizo su 
última noche como policía municipal y  el 6 
se incorporó como médico residente en la 
Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital  
Universitario de Móstoles.

 “El día de mañana no te 
van a preguntar cuánto 

tardaste en sacar la 
carrera, sino si eres 

médico y puedes ayudar”  

“Todo el sacrificio ha valido la pena. Lo que he hecho nunca será tan importante como en lo que 
me he convertido tratando de conseguirlo”. Antonio ha recorrido un camino que le ha revelado 
quién es, hasta dónde puede llegar, cuál es su capacidad de entrega. “Me he levantado cada día 
convencido de lo que quería hacer, con actitud positiva. Cuando te derrumbas, el cortisol que 
produce tu cuerpo te dificulta el avance. Compartiendo clase con alumnos mucho más jóvenes que 
yo, con más tiempo para estudiar, me daba cuenta de que no podía ir por la autovía como ellos. 
Pero yendo más despacio, por el carril derecho, sin desviar el rumbo, también se llega a la meta”.

“Lo más importante 
no es lo que 
consigues en la vida, 
sino en lo que te 
conviertes tratando 

de alcanzarlo”

Manos que salvan vidas    

Como policía realizó cinco RCPs en vía pública, todas con un buen desenlace. La más especial tuvo 
lugar mientras cursaba quinto de medicina. “Una persona había entrado en parada. Un ciudadano se 
encontraba haciendo una RCP cuando llegamos”. Antonio lo relevó, pidió una UVI móvil, intubaron 
al paciente en vía pública y lo estabilizaron. Al terminar su turno, fue al hospital, donde estaba 
realizando prácticas en cardiología. Al entrar en una habitación, vio al paciente y le reconoció. 
Cuando el médico le preguntó qué le había pasado, él contestó: “Me han salvado la vida”. Cuando 
salió de la habitación, se fue al baño a llorar. “Para esto ha merecido la pena estudiar medicina”. 

“Algunas veces me han preguntado si guardaba rencor a mi padre por aquellas decisiones o le 
echaba en cara no haber podido estudiar en su momento. Estoy convencido que él y mi madre 
hicieron todo lo que pudieron por nosotros, de la mejor manera que sabían. Les debo todo. Mi padre 
ya no está con nosotros para ver mi progreso pero llegué a tiempo de decirle - papá soy médico.  
Siempre le estaré agradecido. A él en primer lugar, pero también a mi madre, a mi hermana Teresa, 
a los compañeros de trabajo que me apoyaron durante este tiempo, a Jaime y a mi pequeño grupo 
de amigos íntimos”. 

“No ha sido fácil entregar la placa y decir adiós a estos 20 años de servicio. Policía Municipal me 
lo ha dado todo. Marcó un punto de inflexión en mi vida y me ayudó a enfocarme y encaminarme 
hacia algo que siempre quise hacer. No me considero ni más inteligente que nadie, ni un héroe. He 
sacrificado muchas cosas, pero lo he hecho con mucha ilusión y con una gran convicción de que 
era hacia donde quería ir”.
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CELEBRACIÓN Y HONOR
TRADICIÓN, EMOCIÓN Y DISTINCIONES PARA HONRAR A SAN JUAN BAUTISTA
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Compañerismo, lealtad, servicio, respeto, 
compromiso y honor

Un año más, Policía Municipal de Madrid 
celebró su patrón, San Juan Bautista, 
ofreciendo a los agentes, autoridades, 

familiares y, en definitiva, amigos del Cuerpo, una 
completa agenda de actos que incluía tradición, 
música, deporte y solemnidad.

“La Semana grande de la Policía” daba comienzo 
el 15 de junio, participando en la Carrera Popular 
X Aniversario, en homenaje a la coronación del 
rey Felipe VI. Los agentes participaban así, del 
orgullo de defender su camiseta en la tradicional 
prueba deportiva en honor a su patrón y, además, 
formar parte del elenco de  5000 corredores que se 
sumaron a la celebración deportiva.

El 20 de junio, la Jefatura abría sus puertas para 
ofrecer un concierto inolvidable; la voz del “cantaor 
de flamenco”, Antón Cortés, se unió a los acordes de 
la Banda de Música de Policía Municipal de Madrid, 
llenando el Patio de Armas de una emocionante 
fusión de estilos.

La celebración litúrgica en honor a San Juan 
Bautista tendría lugar el 24 de junio, en el corazón 
de la capital, la catedral de Santa María la Real de la 
Almudena, contando con la presencia del arzobispo 
de Madrid, José Cobo.

El broche de oro volvió a tener como escenario los 
Jardines del Buen Retiro de Madrid. Una calurosa 
mañana del 27 de junio en la que se entregaron los 
mayores galardones de esta institución, medallas, 
cruces y distintivos que recuerdan la profesionalidad, 
compromiso, espíritu de servicio y lealtad de los 
agentes y aquellas entidades y personas físicas que 
se han destacado por su trayectoria y colaboración.

“Juntos sumamos, pero 
coordinados y hablando, 
multiplicamos” - Óskar de 
Santos
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		  X ANIVERSARIO DE LA PROCLAMACIÓN 
DE FELIPE VI

Carrera popular sin precedentes en Madrid

El 15 de junio, con motivo del décimo aniversario como monarca, Madrid se calzó 
sus zapatillas más especiales para asistir a un homenaje en forma de carrera 
popular con un itinerario cargado de significado, replicar el recorrido que realizaron 

los reyes por la capital tras la proclamación del jefe del Estado en 2014. 

En la presentación del evento, el alcalde 
de la capital, José Luís Martínez-Almeida, 
acompañado por la vicealcaldesa y portavoz 
del Ayuntamiento, Inmaculada Sanz, y la 
concejala delegada de Deporte, Sonia Cea, 
calificó esta cita desde la plaza de la Armería 
del Palacio Real, como “una histórica carrera 
que va a permitir a los madrileños mostrar su 
adhesión al rey Felipe VI en una jornada de 
celebración, orgullo y deporte”. 

Organizada por la Federación de Atletismo de 
Madrid y la Agrupación Deportiva Marathon, 
la carrera contó con la participación de 5.000 
corredores y un recorrido de 10 kilómetros que 
atravesó los enclaves más representativos 
del centro de la ciudad. 

La prueba coincidió, además, con la tradicional Carrera de Policía Municipal, organizada 
cada año con motivo del patrón del Cuerpo, San Juan. 

Servicio, compromiso, deber y solidaridad
 
Desde la página web de la carrera popular X Aniversario, el propio rey Felipe VI, daba la bienvenida 
a todos los participantes animándolos a disfrutar de una jornada de “unión y celebración”. 

Desde el inicio, junto a la Catedral de la Almudena, pasando por la Plaza Mayor, Puerta del Sol, 
Congreso de los Diputados, Neptuno, Cibeles, Colón, Gran Vía, Princesa, Pintor Rosales y con la 
meta en el Palacio Real, Madrid se convirtió en un solo corazón donde los corredores sentían a 
cada paso el aplauso y el cariño de los ciudadanos. 

Un cañonazo de artillería ejecutado por la Guardia Real dio comienzo a la carrera;  a la llegada, 
Sonia Cea hizo entrega de los premios, que incluyeron las categorías absolutas, máster (a partir de 
40 años), militares en activo y Policía Municipal. Precisamente la Policía Municipal de Madrid, había 
fusionado en esta prueba su propia carrera celebrada cada año por la festividad de su patrón, San 
Juan Bautista. 

La recaudación de los 
dorsales estaba destinada 
íntegramente a apoyar 
iniciativas de promoción 
del atletismo de la mano de 
la Federación de Atletismo 
de Madrid y la Agrupación 
Deportiva Marathon. Ambas 
entidades organizaron la 
carrera en colaboración 
con la Guardia Real, Policía 
Municipal y el Ayuntamiento 
de Madrid. 

El 19 de junio de 2014, Madrid 
vivió una jornada muy especial 
que muchos recuerdan con  
emoción. Más de 1.510 policías 
municipales, 4.300 agentes de 
Policía Nacional, 860 guardias 
civiles, 72 bomberos, 193 agentes 
de movilidad, 200 operarios de 
limpieza, 460 sanitarios, servicios 
especiales de EMT y Metro de 
Madrid, conformaron un operativo 
sin precedentes para garantizar la 
seguridad y la buena marcha de la 
proclamación de Felipe VI como 
Rey de España. 
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Tradición deportiva en el día del Patrón San Juan
 	
La Carrera de San Juan 2025, incluida en el homenaje a Felipe VI, permitió dar continuidad 
a una tradición deportiva profundamente arraigada en el calendario institucional de 
Madrid, vinculada al patrón de la Policía Municipal, sirviendo además como un símbolo 
de unión entre ciudadanía, cuerpo policial y espíritu deportivo.  

A través de sus kilómetros recorridos por lugares emblemáticos de la capital, la carrera se convierte 
en una metáfora del esfuerzo compartido, la resistencia y la entrega que caracterizan tanto al 
atleta como al agente de policía. Es un encuentro que entrelaza valores como el compañerismo, 
la superación y el servicio público, y que fomenta un estilo de vida saludable al mismo tiempo que 
enaltece el orgullo de pertenencia a Madrid. 

Más allá del cronómetro, esta carrera es una celebración del compromiso, de la identidad y del 
agradecimiento colectivo hacia quienes cada día, con discreción y entrega, hacen posible una 
ciudad más segura y humana. 

Resultados en Policía Municipal de Madrid
 
El evento del día 15 de junio de 2025 en lo relativo a la Policía Municipal tuvo la coincidencia de 
sumar al X aniversario la IV carrera de San Juan como forma de acercar a la ciudadanía al trabajo 
silencioso y constante que realizan miles de agentes por la seguridad de todos, en una auténtica 
fiesta del deporte y del reconocimiento. Una oportunidad más de sumar deporte y servicio público 
donde no solo se trata de una carrera más, sino de correr juntos. 
 
En la clasificación especial de Policía Municipal, el primer podio de la categoría femenina fue para 
C. Pérez G., el segundo puesto para R. Cid M. y el tercer puesto para A. Rodríguez G. 

En la categoría masculina el primer podio fue para J. García P., el segundo puesto para F.J. Galdo 
F. y el tercer puesto para R. Luna F.
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		  FUSIÓN DE RITMOS Y UNIFORMES

La magia del flamenco acompañó a la Banda 
de Música de Policía Municipal, y logró 
conquistar el corazón de los numerosos 
asistentes al IV Concierto de San Juan 2025

El pasado 20 de junio, en el emblemático Patio de Armas de la Jefatura 
de Policía Municipal, la música volvió a convertirse en lenguaje común 
y puente entre culturas. Este concierto, ya consolidado como uno 
de los actos culturales más esperados dentro de la programación de 
San Juan Bautista, patrón de la institución, tuvo en esta edición un 
protagonista muy especial: el reconocido artista flamenco de origen 
gitano Antón Cortés.

Mestizaje con el flamenco

Este artista, sobrino del bailador Joaquín Cortés, y al que le unen lazos familiares con Chiquetete 
e Isabel Pantoja, es el primer artista gitano amadrinado por la Infanta Elena. Su trayectoria, 
avalada por la nominación a los premios Antena de Oro, es un ejemplo de cómo la música 

puede derribar barreras. 

Cortés supo desplegar sobre el escenario su característico mestizaje musical, donde el flamenco 
se funde con la salsa, el bolero, la balada y los ecos del pop, en un cruce de caminos que respeta 
las raíces flamencas pero dialoga con el presente. Y lo hizo acompañado de manera magistral por 
la Banda de Música de la Policía Municipal, cuyos músicos no solo interpretaron sus temas con 
enorme soltura, también supieron dejarse llevar por los giros, los matices y las cadencias libres del 
cante flamenco.

“Hoy he cumplido un sueño”, confesó Antón Cortés al término de su actuación, visiblemente 
emocionado. Y no era para menos: compartir escenario con la Banda de Música de Policía 
Municipal, en un acto oficial y en el corazón de la institución, fue un gesto cargado de simbolismo, 
de acercamiento y de reconocimiento mutuo.

“Hoy he cumplido un sueño”, dijo Antón Cortés, 
haciendo referencia a la actuación

Acercamiento y reconocimiento mutuo

El resultado fue mucho más que un simple concierto: fue un espacio de encuentro donde los 
uniformes y las guitarras, los metales y las palmas, los compases marciales y los ecos gitanos se 
fundieron en un mismo lenguaje universal. El IV Concierto de San Juan 2025 además de cumplir 
con la tradición, abrió una ventana a la diversidad y al entendimiento mutuos. A este  consolidado  
encuentro musical acudieron el jefe de Policía Municipal, Óskar de Santos, acompañados por el 
concejal del distrito de Hortaleza, David Pérez y el resto de la plana mayor del Cuerpo, además de 
otras autoridades y personalidades.

S
A
N

J
U
A
N

2
0
2
5

3736



CELEBRACIÓN LITÚRGICA 
EN LA CATEDRAL MADRILEÑA

S
A
N

J
U
A
N

2
0
2
5

In Memoriam

Durante la homilía, el arzobispo dirigió 
unas emotivas palabras a los agentes, 
destacando su compromiso con la defensa 

de la justicia y la dignidad de las personas, así 
como su dedicación diaria para garantizar la 
seguridad y el buen funcionamiento de la ciudad. 
“Su quehacer diario es un signo de esa luz que 
Dios quiere que siga iluminando la sociedad”, 
afirmó.

“Necesitamos agentes de 
paz, hombres y mujeres 
poniendo sus vidas al 
servicio de la humanidad y 

del bien común”

MISA SOLEMNE EN HONOR DEL PATRÓN DE LA POLICÍA MUNICIPAL
Policía Municipal de Madrid rindió honores a su patrón, San Juan Bautista, con una solemne eucaristía celebrada el pasado 24 de junio, en la Catedral de Santa 
María la Real de la Almudena. La ceremonia fue presidida por el arzobispo de Madrid, José Cobo y contó con la presencia de numerosos agentes, madrileños y 
turistas que quisieron acompañar al cuerpo policial en esta significativa fecha

La celebración incluyó un homenaje a los policías fallecidos en acto de servicio y, muy especialmente, 
a quienes perdieron la vida en 2024, así como una ofrenda floral a la patrona de Madrid, representada 
por un cesto de flores azules, color que simboliza el uniforme del Cuerpo. Momentos que fueron 
acompañados por piezas musicales interpretadas por la Banda de Música de Policía Municipal.

Patronazgo de San Juan Bautista

San Juan Bautista, según la tradición cristiana, nació seis meses antes que Jesús, motivo por el cual 
su festividad se celebra cada 24 de junio. Considerado el precursor del Mesías, su figura ha sido 
ampliamente representada en la historia del arte y es símbolo de justicia, consejo y acompañamiento, 
valores que comparte con la labor policial.

Policía Municipal de Madrid se acogió oficialmente al patronazgo de San Juan Bautista en los años 
70, tras la propuesta de una comisión de estudiosos que identificó en él los principios que guían la 
labor del Cuerpo: la defensa de la justicia, el acompañamiento a las personas y el servicio al bien 
común. La primera celebración oficial tuvo lugar en 1976 en la Plaza Mayor, y ese mismo año el 
Papa Pablo VI confirmó la designación del santo como patrón de Policía Municipal de Madrid. 
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		  EMOTIVO ACTO EN EL RETIRO

Policía Municipal de Madrid conmemoró el 27 de junio la festividad de su patrón, San Juan Bautista, con un solemne acto celebrado en el parque de El Retiro. El evento estuvo presidido por el 
alcalde de la capital, José Luis Martínez-Almeida, acompañado por la vicealcaldesa y delegada de Seguridad y Emergencias, Inmaculada Sanz.

Durante su intervención, el alcalde felicitó a todos los agentes y agradeció su labor diaria en favor de la seguridad y la convivencia en la ciudad. Asimismo, destacó el aprecio que los madrileños sienten 
por el cuerpo y reafirmó el compromiso del equipo de Gobierno con su policía.

Uno de los momentos más destacados del acto fue la entrega de las Medallas de la Policía Municipal, que este año ha reconocido a cinco entidades: el Laboratorio de Salud Pública de Madrid Salud, 
la Policía Local de Valencia, la Patrulla Águila del Ejército del Aire, la Confederación Empresarial de Madrid (CEIM) y el Poder Judicial. Cada una de ellas fue distinguida por su colaboración, trayectoria 
y compromiso con la seguridad y el bienestar de la ciudadanía.

Además, se concedieron 79 Medallas al Mérito Profesional a agentes por intervenciones destacadas y 143 Cruces al Mérito de la Policía Municipal. De estas últimas, 91 fueron otorgadas a policías 
municipales por su trayectoria ejemplar, y 52 a miembros de otros cuerpos de seguridad, fuerzas armadas y personal civil por su colaboración con la Policía Municipal.

Entre los galardonados figuran mandos de la Policía Nacional, Guardia Civil, UME y policías locales de diversas ciudades, así como responsables de áreas clave del Ayuntamiento de Madrid. También 
fueron reconocidos la viceconsejera de Justicia y Víctimas, Carmen Martín, y el fiscal adjunto delegado de Seguridad Vial, Miguel Espeja, por su estrecha colaboración con la Comisaría de Policía 
Judicial.
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Durante la apertura del acto, Óskar de Santos, jefe de Policía Municipal de Madrid, 
expresó con emoción y orgullo el compromiso inquebrantable del Cuerpo con Madrid y 
con España. “Este compromiso se ve reflejado en los hombres, mujeres y entidades que, 
por su trayectoria y colaboración, son hoy justos merecedores de reconocimiento”. 

El discurso comenzó con un sentido homenaje al pueblo de Valencia, duramente 
golpeado por la DANA. El jefe destacó la solidaridad nacional y la respuesta inmediata 
de Policía Municipal de Madrid, que por primera vez en su historia rompió las fronteras de 
la ciudad para prestar ayuda en nombre de toda España. Agradeció a sus superiores por 
autorizar el despliegue, a los sindicatos por su respaldo, a la Policía Local de Valencia 
por su coordinación, y a todos los agentes, tanto los que se desplazaron como los que 
permanecieron en Madrid, su trabajo sin descanso, asegurando que la ausencia de 
quienes se marcharon no se notara en la ciudad.

Además, subrayó que estos desafíos han sido una oportunidad de aprendizaje y mejora en la 
coordinación y preparación del Cuerpo. Recordó también las lluvias que inundaron parte de la 
ciudad y el apagón que dejó a Madrid a oscuras, situaciones en las que Policía Municipal trabajó 
incansablemente junto a otros servicios públicos. Agradeció la colaboración ciudadana y destacó 
la excelente coordinación con la Policía Nacional y la Guardia Civil: “Juntos sumamos, pero 
coordinados y hablando, multiplicamos”.

“En un mundo convulso y lleno de amenazas inciertas”, hizo un llamado a la unidad y a aprovechar 
las capacidades de todos. Reivindicó la necesidad de actualizar la ley de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, para que refleje en norma lo que ya es habitual en la práctica policial.

En su discurso, tuvo palabras de gratitud para jueces y fiscales, por su asesoramiento e 
independencia; para las Fuerzas Armadas, por su ejemplo de disciplina y patriotismo; y para 
los medios de comunicación, que ayudan a visibilizar la labor policial, tanto cuando es acertada 
como cuando no lo es. Recordó con respeto a los compañeros retirados y a los que han fallecido, 
afirmando que “el que vive como policía, es policía hasta el fin de sus días”.

Finalmente, se dirigió a las familias de los agentes, reconociendo su sacrificio y comprensión. “En 
nuestro ADN está el orgullo, la entrega y el sacrificio hacia los demás”, dijo, pidiendo que sintieran 
orgullo de tener en sus hogares a quienes están dispuestos a dar la vida por salvar la de otros.
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Tras la entrega de Medallas y Cruces a los agentes de policía, tomó la palabra el alcalde 
de Madrid, José Luis Martínez Almeida, expresando su profundo agradecimiento a Policía 
Municipal por el trabajo excepcional que realiza día a día en todos los distritos, barrios, 
calles, plazas y avenidas de la ciudad. Subrayó que este reconocimiento es un deber de 
justicia en nombre de toda la ciudadanía madrileña.

“Madrid pone cada día su confianza en todos y cada uno de vosotros”, afirmó el alcalde, 
destacando que cada noche las familias descansan sabiendo que Policía Municipal vela 
por su bienestar, y cada mañana los madrileños más madrugadores encuentran a los 
agentes en sus puestos, garantizando la seguridad y la convivencia, pilares fundamentales 
de la ciudad.

El alcalde resaltó que esta confianza no se construye de un día para otro, sino que es 
fruto de una constancia admirable, de una entrega silenciosa y de una profesionalidad 
impecable. “Vuestra presencia, dedicación y capacidad para responder a los retos diarios 
convierten a Madrid en un modelo de ciudad segura y acogedora”, señaló.

Resaltó que, durante el último año, Policía Municipal ha demostrado una vez más 
su compromiso, actuando con eficacia en eventos multitudinarios, protegiendo a los 
más vulnerables y respondiendo con valentía ante situaciones imprevistas. El alcalde 
hizo una mención especial al apagón del 28 de abril, donde los agentes trabajaron 
incansablemente para mantener el orden, asistir a los ciudadanos y facilitar la labor 
de los servicios esenciales. “Vuestra rápida respuesta fue un faro de confianza en un 
momento de incertidumbre”, dijo.

Reconoció también que la labor policial se realiza con discreción, sin buscar el aplauso fácil, 
pero que es absolutamente imprescindible. “La vuestra es una tarea silenciosa, pero esencial: la 
presencia atenta en un barrio, la resolución serena de un conflicto, la protección firme de nuestra 
convivencia”.

El alcalde concluyó reafirmando el compromiso de la corporación municipal con Policía Municipal y 
expresó su orgullo por representar a una ciudad que cuenta con un cuerpo policial de tan alta talla. 
“Gracias por vuestra valentía, por vuestros sacrificios, por vuestra humanidad y por ser la primera 
línea de defensa del Estado de derecho y de la libertad en Madrid”.
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C.I.D. CARABANCHEL
Detención mayor de edad por violación 
y agresión física a menor de 15 años

Gracias a la actuación de la subinspectora 
en prácticas Silvia Parras y los policías José 
Manuel García y Fernando Domínguez, se logró 
la identificación, localización y detención de un 
individuo acusado de agredir sexualmente a una 
menor de 15 años. La intervención comenzó 
tras la denuncia de la víctima, y en menos de 
24 horas, los agentes iniciaron un seguimiento 
discreto que permitió acudir al encuentro 
previsto entre el agresor y la menor. Su pericia 
en el uso de fuentes abiertas, especialmente 
redes sociales, junto con su capacidad analítica 
y conocimientos operativos, fueron clave para el 
éxito de la operación. 

La detención fue ampliamente reconocida por 
la opinión pública y autoridades, destacando el 
compromiso de los agentes.

C.I.D. USERA

MEDALLAS AL MÉRITO
C. SERVICIOS ESPECIALES

Incendio vehículo sacando del mismo a 
mujer inconsciente

El pasado 1 de julio de 2024, los policías 
Gabriel Rubio y Laura Puebla protagonizaron un 
heroico rescate al salvar a una mujer atrapada e 
inconsciente en un coche en llamas tras un grave 
accidente de tráfico. El vehículo, que se estrelló 
contra un árbol, comenzó a arder con la víctima 
en su interior. Ante la imposibilidad de abrir las 
puertas, los agentes rompieron las ventanillas, 
ventilaron el habitáculo lleno de humo y lograron 
sacar a la mujer, trasladándola a una zona segura 
donde recibió maniobras de reanimación por 
parte del SUMMA. 

La víctima fue trasladada en estado grave 
alHospital Clínico San Carlos. Los agentes, que 
sufrieron cortes e intoxicación por humo, fueron 
atendidos en el lugar. Su intervención fue decisiva 
para salvar la vida de la mujer y evidenció una 
notable entrega y valentía. 

Desarticuladas redes que fabricaban y distribuían productos peligrosos para la 
salud

En el marco de varias operaciones policiales de cierta complejidad (STYLE, NAILS, ALEVINES y 
GODELLO) los agentes lograron desmantelar varias redes dedicadas a la fabricación y distribución de 
productos cosméticos y alimentarios que representaban un grave riesgo para la salud pública.

Durante las intervenciones, se incautaron más de 2,9 millones de artículos fraudulentos cuyo valor 
superaba los 7 millones de euros. Como resultado, se emitieron alertas sanitarias tanto a nivel nacional 
como europeo para prevenir su comercialización y proteger a los consumidores.

Estas operaciones suponen un importante golpe contra el mercado ilegal de productos no aptos para 
el consumo y refuerzan el compromiso policial con la seguridad y la salud ciudadana.
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C.I.D. CIUDAD LINEAL

Importante incautación de cocaína

Los policías Daniel Fernández y Álvaro Alcocer, 
durante un control rutinario,  lograron descubrir 
más de 34 kilos de cocaína ocultos en un 
compartimento secreto de un vehículo. 

Gracias a su iniciativa, rigor profesional y estricta 
aplicación de los protocolos, lograron efectuar 
una detención clave en un delito contra la salud 
pública.

Desarticulada red muy estructurada 
dedicada al robo de turistas asiáticos

Tras numerosos hurtos masivos contra un grupo de 
turistas asiáticos, el oficial  Pedro Gutiérrez Álvarez 
logró identificar y detener a los responsables de estos 
robos en tiempo récord.

En total, fueron detenidas 40 personas vinculadas 
a este entorno criminal que acumulaba más de 
50 antecedentes penales por delitos similares. La 
operación permitió recuperar pertenencias valoradas 
en más de 15.000 euros, que fueron restituidas a sus 
legítimos propietarios. 

La eliminación de esta red supone un importante 
golpe contra el crimen organizado dedicado al robo a 
turistas en la ciudad.

C.I.D. SAN BLAS-CANILLEJAS CENTRO

C.I.D. CIUDAD LINEAL

Intervención múltiple de venta ilegal de 
cannabis 

Gracias a una compleja planificación el Oficial 
Antonio Higuero, junto a  la Comisaría de 
Coordinación Judicial lograron intervenir con éxito 
y de manera simultánea, en 13 establecimientos 
del centro de Madrid deteniendo a una docena de 
personas, incautando más de 40 kg de droga, así 
como múltiples útiles necesarios para la comisión 
delictiva. 

Estos comercios tipo “Grow Shop” estaban 
vendiendo cannabis de manera encubierta.

Un agente de policía frustra un violento 
atraco en una farmacia

La rápida y decidida actuación del policía Antonio 
Paulete Torralba permitió frustrar un atraco con 
violencia que estaba ocurriendo en el interior de 
una farmacia. 

Al percatarse de la situación, el policía ingresó 
dentro del establecimiento, protegiendo a las 
víctimas y logrando reducir al atacante, quien 
intentó agredirlo con un arma blanca. El detenido 
está vinculado a varios robos violentos recientes.

C. COORDINACIÓN JUDICIAL
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C.I.D. FUENCARRAL-EL PARDO

Operación Pitufina: delitos contra de 
salud púbica

Los policías Luis Yubero y Raúl Otero tras cerca 
de un año de trabajo de investigación conjunta con 
Policía Nacional y tras numerosos dispositivos 
de vigilancia, lograron desmantelar uno de 
los mayores centros de  cultivo de marihuana 
detectados en la ciudad de Madrid. 

En la operación se incautaron cientos de plantas 
en fase de producción, así como decenas de 
kilogramos de cogollos dispuestos para su 
distribución. Como resultado de la actuación, 
fueron detenidas cuatro personas.

C. COORDINACIÓN JUDICIAL

OPERACIÓN MERCASA. Una investigación pionera demuestra la relación entre acoso laboral y un suicidio

Por primera vez en España, esta investigación liderada desde la Comisaría de Coordinación Judicial ha logrado establecer una 
conexión directa entre el acoso laboral y un caso de suicidio, sentando un precedente judicial de enorme relevancia.

Los hechos se remontan a la denuncia presentada por la familia de un trabajador que se quitó la vida presuntamente como consecuencia 
del acoso sufrido en su empresa. Aunque el juzgado inicialmente archivó el caso por no encontrar pruebas concluyentes, la familia 
recurrió ante la Audiencia Provincial, que ordenó profundizar en la investigación.

La tarea fue encomendada a un equipo especializado que, tras cuatro meses de exhaustivo trabajo, logró demostrar la existencia 
de un entorno laboral hostil. “El trabajador recibía requerimientos a todas horas, incluso de madrugada, y estaba sometido a una 
presión constante”, explicó uno de los investigadores.
El equipo formado por el oficial en prácticas Francisco Javier ARNEGAS y la policía Yolanda Rodríguez recopiló informes periciales, 
analizó correos electrónicos y conexiones digitales, y encargó una autopsia psicológica a peritos expertos en suicidios. Además, 
recogió testimonios de compañeros, familiares y jefes, así como informes de la Inspección de Trabajo, que evidenciaron la situación 
de acoso.

El resultado de esta investigación ha sido clave para que la Fiscalía especializada en Seguridad y Salud en el Trabajo presente 
una acusación formal, reactivando un caso que había sido archivado. “Es un orgullo haber contribuido a que este caso no quedara 
impune”, afirmaron los agentes intervinientes, quienes destacaron la importancia de visibilizar el acoso laboral como una problemática 
grave que puede tener consecuencias fatales.

Este caso abre la puerta a que futuras denuncias por acoso laboral puedan ser investigadas con mayor rigor, reconociendo su 
impacto real en la salud mental de los trabajadores.

Clausura de un importante punto de 
venta de droga (Operaciones Chana 
y Alguacil)

Los policías David Antúnez, Manuel García 
y Jonathan Fernández lograron desmantelar 
dos de los puntos de venta de droga más 
activos del distrito de Vicálvaro. 

Tras meses de vigilancia, se realizaron varios 
registros judiciales que finalizaron con la 
detención de cuatro personas y la incautación 
de importantes cantidades de hachís, 
marihuana, dinero y útiles para el tráfico de 
drogas ( balanzas de precisión, bolsas de 
plástico, etc..) , además de una escopeta de 
aire comprimido, y un cuchillo de grandes 
dimensiones.

C.I.D VICÁLVARO
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Rescate de varias víctimas tras el derrumbe de un edificio en remodelación

Los oficiales Marcos Fernández, Pablo Díaz, José Luis Polo y la policía Silvia López protagonizaron una 
actuación ejemplar al intervenir como primeros agentes en el derrumbe de un edificio en remodelación, donde 
varios trabajadores quedaron atrapados.

El edificio sufrió el colapso de una planta, sepultando a varios operarios. Los agentes, primeros en llegar tras 
recibir el aviso, conscientes del riesgo de colapso y caída de la estructura, accedieron para rescatar a los 
operarios atrapados. Siguiendo las indicaciones de los propios obreros, lograron evacuar con vida a uno de 
los heridos, que fue atendido por el SAMUR y trasladado al hospital.
   
A pesar de que varios trabajadores perdieron la vida aquel día, la intervención rápida y decidida de estos 
agentes fue clave para salvar al menos una vida. “Es imposible ver cómo te piden ayuda a la desesperada 
y permanecer abajo esperando. No te paras a pensarlo”, señalaron los intervinientes, que destacaron el 
orgullo de haber actuado en ese momento crucial y de haber contado con el respaldo incondicional de sus 
compañeros.

C. COORDINACIÓN JUDICIAL TRÁFICO

C.I.D VILLA VALLECAS
Agentes tutores de Villa de Vallecas ponen fin a un grave caso de acoso escolar

Los policías J. M., V. G., R. G.y J. M., agentes tutores del distrito de Villa de Vallecas desempeñaron un papel 
crucial en la resolución de un grave caso de acoso escolar que afectaba a una menor. La actuación policial 
se inició tras la denuncia presentada por los progenitores de la víctima, quienes alertaron de la angustiosa 
situación que su hija estaba sufriendo en el entorno escolar. 

Tras una laboriosa investigación se logró identificar al presunto autor de los hechos en un corto plazo de 
tiempo, procediendo a su detención. La eficacia de la operación no solo permitió frenar de inmediato el 
acoso, sino que también contribuyó a restablecer la seguridad y la tranquilidad tanto de la menor como del 
resto de alumnos y familias del centro educativo.

Desarticulan un entramado dedicado al alquiler fraudulento de vehículos

Tras más de un año de investigación la subinspectora Paula Álvarez, el oficial Alberto Campos y el policía 
Octavio Doncel,  lograron resolver un complejo caso de falsedad documental y usurpación de identidad. Esta 
red criminal alquilaba de manera  fraudulenta vehículos, falsificando la documentación legal, y suplantando 
identidades, además de cometer otros delitos contra la seguridad vial. 

En la exitosa intervención se logró detener los responsables de la organización delictiva.

C.I.D. FUENCARRAL-EL PARDO
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Incendio propagado en varias plantas del inmueble y extendido a edificios colindantes

Un incendio de gran intensidad se declaró en varias fincas del distrito de Puente de Vallecas, extendiéndose 
rápidamente a otros edificios colindantes. Los agentes E.T. y J. R. arriesgaron sus vidas para rescatar a varias 
personas atrapadas en sus viviendas, entre ellas, dos mujeres de avanzada edad con movilidad reducida. 
Mientras Enrique conseguía evacuar a varias personas, entre ellas, una mujer mayor ayudándola a descender 
por las escaleras, su compañero Javier evacuó a varios vecinos de otra finca. 

En la tercera planta de ese edificio, Javier localizó a una mujer con problemas cardíacos que no podía abandonar 
la vivienda por sus propios medios. Ante la imposibilidad de salir a tiempo, decidió permanecer a su lado, en 
una zona que consideró segura, hasta que el incendio pudo ser controlado y ambos pudieran ser evacuados 
sin riesgo. Tanto los agentes como los vecinos rescatados necesitaron ser atendidos por el SAMUR y fueron 
dados de alta en el lugar. 

C.I.D PUENTE VALLECAS

C.I.D LATINA

Narcopiso entrevías 

El oficial Miguel Gomez-Calcerrada y los policías Juan de Dios Villar, Francisco Jimenez y Jesús Marcos 
Lorenzo tras una exhaustiva investigación, lograron desmantelar un activo punto de venta de drogas en el 
barrio de Entrevías, una de las zonas más vulnerables de la ciudad. 

La operación, en la que participó conjuntamente Policía Nacional, concluyó con la detención de tres personas 
y la incautación de varias armas, sustancias estupefacientes y material para el cultivo de marihuana.

Desmantelado piso dedicado al tráfico de estupefacientes. 

Este equipo de agentes compuesto por el subinspector Mario García, el oficial Carlos Walter Díaz, y los 
policías Javier Rodríguez, Fernando Escudero y Raúl Dueñas, tras una muy difícil investigación, lograron 
desmantelar un punto de tráfico de drogas. 

La operación, se llevó a cabo en un entorno complicado que entrañaba un alto riesgo, y culminó con tres 
detenciones y la incautación de una gran cantidad de cocaína, hachís, marihuana, además de una escopeta 
recortada y dinero en efectivo.

C.I.D. PUENTE VALLECAS
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Investigación internacional contra el tráfico de inmigrantes. 

El subinspector Elías Atienzar, el oficial Víctor Manuel Hidalgo, y los policías Víctor Cardenal, Juan Carlos 
Hidalgo, Víctor Ferrero, Mariano Recio, Ricardo Rincón y Carla León, participaron activamente en una 
operación internacional contra el tráfico de migrantes, desmantelando una red que operaba entre República 
Dominicana, Brasil y España. La organización utilizaba el método conocido como “look alike”, facilitando el 
ingreso ilegal de ciudadanos dominicanos mediante el uso fraudulento de pasaportes españoles auténticos 
pertenecientes a personas con parecido físico.

Gracias a la colaboración de estos agentes, especialmente en tareas de seguimiento e identificación del 
cabecilla, se logró la detención de 34 personas en Madrid, incluidos los dos líderes de la trama, que ingresaron 
en prisión provisional. La operación, coordinada por la UCRIF Central de Policía Nacional, contó con el apoyo 
de AMERIPOL, INTERPOL, la Policía Federal de Brasil y la Policía Nacional de República Dominicana.
Durante los registros se incautaron numerosos pasaportes, documentación falsa, teléfonos móviles, cocaína, 
dinero en efectivo y un vehículo. Esta actuación refirma el papel de la Policía Municipal en operativos de alto 
nivel, así como su papel en la necesaria cooperación policial internacional.

C.I.D. SALAMANCA
Detenidos cinco ladrones tras un robo con butrón en una joyería

El subinspector Francisco Javier Feito, el oficial Abraham Díaz y los policías Daniel Ferreras Aguado y Juan 
Ramón Fernández protagonizaron una destacada intervención tras un aviso de robo en un establecimiento de 
compraventa de metales preciosos. Al llegar al lugar, comprobaron que los autores habían accedido mediante 
la técnica del butrón. Gracias a su rápida y decidida actuación, lograron detener a cinco individuos que 
intentaban sustraer tres cajas fuertes con oro valorado en más de 500.000 euros. 

La intervención evitó un importante perjuicio económico y demostró una vez más la eficacia del trabajo policial.

C.I.D. TETUAN

C.I.D. VILLAVERDE
Actuación con bebé inconsciente

La rápida actuación del subinspector Jesús Alberto P. y el policía Francisco Javier R logró salvar la vida de una 
bebé que se encontraba inconsciente y sin respiración.

A su llegada, los agentes encontraron a la niña con signos evidentes de asfixia, ante la gravedad de la situación 
y la demora en la llegada de la ambulancia, el subinspector tomó la decisión de trasladar a la menor en el 
vehículo policial al Hospital Doce de Octubre. En el vehículo continuó, como pudo, aplicando maniobras de 
primeros auxilios y en un momento crucial, la bebé vomitó e inspiró por primera vez, aunque aún permanecía 
inconsciente. A su llegada al hospital, el personal sanitario logró reanimarla por completo.
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Delito contra la salud pública

Los oficiales Gabriel R., David C., José David B. y los policías Adrián Carrasco Alonso, Francisco Javier Carmona 
García, Lorenzo Ortiz Martín, Víctor Martín Álvarez y Sergio Viera llevaron a cabo una destacada intervención 
que permitió desmantelar un narcopiso tras una compleja investigación iniciada por quejas vecinales. 
 
Gracias a su labor coordinada y meticulosa, se logró la detención de cuatro personas, la incautación de 
diversas sustancias peligrosas y la localización de un laboratorio clandestino, contribuyendo de forma decisiva 
a la lucha contra el tráfico de drogas y la mejora de la seguridad ciudadana.

C.I.D. TETUÁN
Detenidos cuatro individuos especializados en robos con fuerza

La labor policial desarrollada por los agentes Juan Fernando Segura, David Carbonero, Gonzalo Tejero y Akira 
Kobayashi permitió desarticular una célula criminal dedicada a robos con fuerza. Todo comenzó como una 
actuación rutinaria, al detectar un vehículo con la ITV caducada y a sus ocupantes consumiendo alcohol. Al 
identificarlos, percibieron olor a marihuana y signos de embriaguez, lo que motivó una inspección más exhaustiva. 
 
Durante el registro, hallaron pasaportes robados, dinero de varios países, joyas y herramientas para forzar 
accesos. La investigación posterior confirmó que los cuatro ocupantes pertenecían a un grupo criminal activo 
en Madrid. 

La experiencia de los agentes permitió detener a los sospechosos y evitar nuevos delitos, convirtiendo una 
simple comprobación en una operación clave para la seguridad ciudadana.

C.I.D. VILLAVERDE
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El desfile, que puso el broche final al Acto Solemne de San Juan, fue una muestra representativa de la organización, la preparación y la diversidad operativa de las distintas secciones de la Policía 
Municipal de Madrid. 

Abrió la comitiva la Comisaría Central de Seguridad, seguida por la Banda de Música. A continuación, desfiló una escuadra de Policías de Gala perteneciente a la Comisaría de Protección Corporativa. 
Tras ellos, avanzó el guion del Cuerpo, símbolo de identidad y orgullo para Policía Municipal de Madrid.

Le siguió la Unidad de Alumnos de la promoción 55, compuesta por 162 integrantes, divididos en dos secciones. También participó la compañía de honores, habitual en los actos de representación 
del Cuerpo, acompañada en esta ocasión por una unidad invitada de la Policía Local de Valencia.

La comitiva continuó con la presencia de la Comisaría de Servicios Especiales, que desfiló con modernas motocicletas BMW. Tras ellos, se presentaron la Sección Canina, y la Sección Ciclista de la 
Comisaría de Medio Ambiente y Urbanismo. Durante el desfile, se exhibió una amplia muestra de vehículos y recursos policiales, entre ellos furgonetas especialmente equipadas para la investigación 
de accidentes y la realización de controles de drogas y alcoholemia; vehículos de apoyo a las secciones canina y aérea, todoterrenos, así como otros medios de intervención y servicio policial.

El desfile concluyó con una representación del Escuadrón de Caballería y la Sección de Tambores y Timbales, que puso el cierre solemne a este acto de homenaje y reconocimiento.
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PRIMER SAN JUAN

Leganés celebra un homenaje especial a su Policía Local coincidiendo con la festividad de su patrón San Juan Bautista

El pasado 30 de junio el Ayuntamiento de Leganés celebró, por primera vez,  
un acto de homenaje a su Policía Local. El emotivo encuentro contó con la 
presencia del alcalde del municipio, Miguel Ángel Recuenco; el primer teniente 
de alcalde, Carlos Delgado; la concejala de Seguridad Ciudadana, Almudena 
González, y el comisario principal, jefe de la Policía Local de Leganés, Juan 
José Díaz. 
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En su intervención, el alcalde quiso dejar constancia del compromiso municipal con los agentes: 
“Nuestros policías necesitaban sentir el respaldo de su Ayuntamiento y el apoyo firme de 
quienes formamos parte del gobierno local para mejorar sus recursos y condiciones. Este 

acto es, sin duda, el primero de muchos. Entre todos, y especialmente gracias a vosotros, estamos 
construyendo un Leganés más seguro”.

Medallas a la constancia profesional 

En este homenaje se han entregado las medallas de oro y de plata a la constancia a 49 agentes al 
alcanzar los 35  y 25 años de servicio activo, además se ha realizado una felicitación individual a 
diez policías locales y a dos vecinos de Leganés: “por llevar a cabo acciones de colaboración con 
su policía local”,  y se les ha entregado una placa conmemorativa a dos agentes jubilados.

“Lo que hacéis todos y cada uno de vosotros, es 
defender la virtud de la justicia y proteger los derechos 

de todos”, alcalde Miguel Ángel Recuenco

Medalla al mérito 

La medalla al mérito ha sido concedida a un agente del municipio ya que, “pese a atravesar una 
dura batalla personal frente a una enfermedad grave, ha continuado desempeñando sus funciones 
y tareas con una conducta profesional ejemplar. Su dedicación, responsabilidad y compromiso 
con el servicio público no sólo evidencian un alto sentido del deber, sino también una fortaleza y 
entereza dignas de elogio”

Metopa en agradecimiento

Además, Policía Municipal de Madrid recibió una placa de reconocimiento: “por su colaboración los 
años 2023 y 2024 en los actos de Homenaje a las víctimas del 11 de marzo de 2004 en Madrid y al 
agente del Grupo Especial de Operaciones (GEO) fallecido en acto de servicio el 3 de abril de 2004 
en Leganés, así como por la donación de vehículos a la Policía Local de Leganés”.

Finalmente, se hicieron felicitaciones colectivas a nueve entidades privadas por su colaboración 
continuada con Policía Local y en especial por su ayuda desinteresada durante la situación del 
apagón del pasado 28 de abril.



CUIDA TU PIEL, PROTEGE TU SALUD

CAMPAÑA DE PREVENCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA RADIACIÓN SOLAR

La exposición al sol es parte inevitable de la labor policial diaria. Sin embargo, 
lo que muchas veces pasamos por alto son los riesgos reales y acumulativos 
que la radiación solar puede provocar en nuestra salud, especialmente en la 
piel. Por ello, desde el Servicio Interno de Prevención de Policía Municipal de 
Madrid (ver artículo SIP-PM revista PMM número 71), contando con el aval de 
la Jefatura de Policía Municipal y con el apoyo del Servicio de Salud Laboral 
y Prevención (SSLyPPM), dependiente de la Dirección General, se ha puesto 
en marcha una campaña de concienciación y prevención dirigida a todos los 
integrantes de nuestra Policía.
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Acciones de la campaña

Como parte de esta iniciativa, el SIP-PM ha difundido, dentro del programa “Vela por tu 
seguridad” (ver pág. 15 revista PMM número 69) , el octavo mensaje informativo, en el que 
se recogen los efectos nocivos de la radiación solar y la importancia de adoptar medidas 

preventivas, informando de ello a cada componente a través de correo electrónico. 

Además, gracias a la colaboración de la Subdirección General Económico-Administrativa, se han 
adquirido botes de crema solar de protección muy alta (50+) que se están distribuyendo entre los 
componentes de Policía Municipal que prestan servicio operativo. Este gesto simbólico no pretende 
cubrir todas las necesidades de protección, sino promover la reflexión y la toma de conciencia 
sobre un riesgo al que a menudo no damos la importancia que merece. 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Policia/Publicaciones/RevistaCompromisoyParticipacion/2025/Ficheros/Revista%20Polic%C3%ADa%20Municipal%20de%20Madrid%20enero%202025.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Policia/Publicaciones/RevistaCompromisoyParticipacion/Ficheros/ficheros2024/Noviembre%202024.pdf


¿Por qué es importante esta campaña?

Los datos hablan por sí solos. Según la Academia Española de Dermatología y Venereología 
(AEDV), se diagnostican más de 20.000 casos de cáncer de piel al año en España, con un 
preocupante aumento del 40% en los últimos cuatro años. Además, la incidencia es cada vez mayor 
en personas jóvenes. La Asociación Española contra el Cáncer (AECC) lo confirma: en 2024 se 
detectaron 20.854 nuevos casos en nuestro país. Estos datos no deben ser ignorados. La piel tiene 
memoria y acumula los efectos dañinos del sol a lo largo del tiempo. Lo que hoy parece un simple 
enrojecimiento o una mancha sin importancia, mañana puede convertirse en un problema grave de 
salud.

¿Qué podemos hacer para protegernos?
 
La prevención es la mejor herramienta para cuidar nuestra piel y evitar consecuencias irreversibles. 
Estas son las recomendaciones básicas que debemos adoptar en nuestra rutina diaria, no solo 
cuando vamos a la playa o de vacaciones:

•	 Utilizar crema solar todos los días. Especialmente en las zonas más expuestas y delicadas 
como el rostro, la nuca y las manos.

•	 Proteger la cabeza con gorra o sombrero.

•	 Mantenerse hidratado. La piel bien hidratada es más resistente a las agresiones externas.

•	 Evitar la exposición prolongada al sol, especialmente en las horas de mayor radiación (de 12:00 
a 16:00 h).

Refuerzo sanitario en los patrullas

Hay que recordar que, en mayo, el SIP-PM procedió a la adquisición y entrega de maletines sanitarios 
a todos los patrullas, como dotación policial esencial en sus vehículos. Estos botiquines están 
diseñados para permitir una primera intervención sanitaria tanto en beneficio de los ciudadanos 
como de los propios agentes.

Incluyen elementos clave como mantas térmicas, mascarillas FFP2, guantes de nitrilo, gafas de 
protección ocular estancas, torniquete con guía de uso, parches torácicos, tijeras, compresas, 
vendas y esparadrapo. Esta dotación no solo permite actuar en situaciones de emergencia, sino 
que también protege frente a riesgos como salpicaduras o exposición a sustancias peligrosas, 
como el fentanilo.

Junto con los desfibriladores (DEA) instalados en algunos vehículos, estos botiquines refuerzan la 
capacidad de respuesta inmediata ante emergencias en la vía pública, hasta la llegada de personal 
sanitario especializado, en una ciudad como Madrid, donde SAMUR-PC mantiene el compromiso 
de realizar esa asistencia, en caso de gravedad, en menos de 9 minutos.

Estas acciones demuestran una clara apuesta por la salud y la protección de quienes están en 
primera línea, garantizando que cuenten con los recursos necesarios para actuar con eficacia y 
seguridad. 

Un mensaje claro: ¡Cuida tu piel!

SÍGUENOS
	       EN 
		  REDES

Facebook.com/policiademadrid Instagram.com/policiademadrid twitter.com/policiademadrid
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HACIA UNA REGULACI´´ON COMÚN DE LOS 
PATINETES ELÉCTRICOS:

SEGURIDAD VIAL Y CONTROL TÉCNICO

El uso de patinetes eléctricos en entornos urbanos ha experimentado un notable crecimiento 
en los últimos años. Ante esta realidad, la Federación de Municipios de Madrid (FMM) ha 
solicitado la aprobación de una normativa a nivel nacional que unifique los criterios sobre la 

circulación y el control técnico de los vehículos de movilidad personal (VMP), con el objetivo de 
reducir la disparidad normativa existente entre municipios y facilitar una convivencia segura en las 
vías públicas. 

En el marco del encuentro informativo “Desayuno AECA-ITV”, organizado por la Asociación 
Española de Entidades Colaboradoras de la Administración en la Inspección Técnica de Vehículos, 
se abordó la necesidad de establecer un control técnico periódico para los patinetes eléctricos. Esta 
inspección permitiría garantizar que dichos vehículos mantengan unas condiciones mínimas de 
seguridad a lo largo de su vida útil, previniendo posibles manipulaciones o deterioros que puedan 
suponer un riesgo tanto para los usuarios como para el resto de los ciudadanos. 

Desde el sector de la Inspección 
Técnica de Vehículos, y con 
el respaldo de AEMA-ITV, se 
ha propuesto el procedimiento 
“CONVIVE” (Control Visual 
e Inspección del Vehículo de 
Movilidad Personal), como una 
medida específica para los VMP 
y que, según el correspondiente 
“Manual de Procedimiento”, 
contempla una comprobación de 
elementos esenciales como la 
batería, los frenos, el cableado 
y la velocidad máxima. Esta 
inspección, más sencilla que la 
ITV convencional debido a las 
características de estos vehículos, 
busca reforzar la seguridad sin 
suponer una carga adicional para 
los usuarios. 

El “Manual de Inspección” 
desarrollado para esta propuesta 
recoge más de 30 puntos de 
control. Su aplicación permitiría 

detectar anomalías técnicas o manipulaciones ilegales, algunas de las cuales ya han sido 
responsables de incidentes como incendios, fallos de frenado o atropellos a peatones. 

Una normativa, de ámbito estatal, facilitaría, además, el trabajo de las policías locales, al establecer 
un marco común de actuación y control en todo el territorio nacional. La actual fragmentación 
legislativa obliga a los agentes responsables del control del tráfico a aplicar criterios distintos en 
función del municipio, lo que puede generar confusión tanto en la intervención policial como en la 
información que se traslada a los ciudadanos. 

La creación de un procedimiento de inspección técnica, junto con una regulación estatal homogénea, 
se presenta como una herramienta fundamental para mejorar la seguridad vial, reducir el riesgo de 
siniestros y garantizar una convivencia fluida entre los VMP, los peatones y el resto de los medios 
de transporte en nuestras ciudades.

En el encuentro informativo “Desayuno AECA-ITV”, se 
abordó la necesidad de establecer un control técnico 

periódico para los patinetes eléctricos

Una normativa, de ámbito estatal, facilitaría el trabajo de 
las policías locales, al establecer un marco común de 

actuación y control en todo el territorio nacional
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Un detenido en el distrito de 
Latina por un delito contra la 
salud pública. 151g de MDMA 

y 800 euros incautados

Incendio en un 
centro cultural de 
SanBlasCanillejas.
Gracias a la rápida 

intervención de los agentes, 
todas las personas pudieron 

ser evacuadas sin sufrir 
ningún daño

Delito contra la salud pública Más de 290.000 alimentos falsificados Venta ilegal de sustancias 
medicamentosas
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